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6ECRET^RL^  L'U~k_'P^L

H
DECRETO  NO:  E_2716/2o17                       /

COLINA,   29 de  Diciembre   de   2O17.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)   Decreto   NO   E-
2319/2017 de fecha 25 de Octubre de 2017, que adjudica la lic¡tación  Pública NO 2686-269-
L117   al   oferente   Comercial   Offlcenter  Limitadai   RUT.   NO   79.952.540-2,   la   compra   de
materiales de of¡cina para el Programa Abriendo Caminos,  por un monto de $  114.926,  más
lVA.    2)   Orden   de   Compra    NO   2683-642-SE17   de   fecha   26   de   Octubre   de   2017.
3)   Memorándum   NO   1196/17   de   fecha   28   de   Diciembre      de   2017,   del   Director   de
Admin¡stración y Finanzas,   a través del cual solicita Decreto Alcaldicio para dejar sin efecto
la  adjudicación  y  la  cancelación  de  la  Orden  de  Compra,  de  la  licitación  publ¡ca  lD-2683-
642-SE17,  al  oferente  COMERCIAL  OFFICENTER  LTDA.,   la  compra  de  materiales  de
oficina para el  Programa Abriendo Caminos,  por un  monto $  114.926,  más  lVA,  debido que
el  oferente  no  dio  cumplimiento  en  la  entrega  de  los  productos,   ¡nformando  fechas  de
entrega que no cumplieron, dando argumentos no validos como que e' vehículo ha quedado
en  pana,  no contestando los correos ni  los  llamados  reiterados a  la empresa,  de  pahe del
Encargado  del   Programa  Abriendo  Caminos,   y  de   la   Unidad   de  Adquisiciones;   y,   las
atribuciones que me confieren  'os ahículos  12  inciso 4O,15  inciso   10,  56  inciso  10,  de  la  Ley
NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información   pública   y   su    reglamento,    Ley      NO    19.880,    base   de   'os   procedimientos
administrativos que rigen  los actos de  los órganos de 'a administración del  estado.

DECRETO:

1.-Déjese   sin   efecto   adjudicación   de   la   l¡c¡tación
Pública   NO   2686-642-SE17,   al   oferente   COMERCIAL   OFFICENTER   LIMITADA.   RUT.
NO 79.952.540-2,   la compra de materiales de oficina  para el  Programa Abriendo  Caminos,
por  un  monto  de  $  114.926,  más  lVA,  mediante  la  Orden  de  Compra  NO  2683-642-SE17,
debido  que  el  oferente  no  dio  cumplimiento  en  la  entrega  de  los  productos,  ¡nformando
fechas de entrega que no cumplieron,  dando argumentos no validos como que el vehículo
ha quedado en  pana,  no contestando  los correos n¡  los llamados reiterados a  la empresa,
de parte del  Encargado de' Programa Abriendo Caminos,  y de la un¡dad de Adquisiciones.

2.-  Apruébese   la   cancélese   la   Orden   de   Compra

DISTRIBUCION:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Alcald ía
Admin¡stración  Munic¡pal
Secretaría  Municipal
Dirección de  Control
Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas
Unidad  de Adquisic¡ones
Dirección de  Desarrollo Comunitar¡o
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D¡recc¡Ón de Adm¡nistración y  Finanzas.
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MEMORANDUM

MAT.:     Proceso
Compra.

No /,/,t ll2017,

cancelac¡Ón    Orden

Colina,  diciembre  28  de  2017.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

En  relación  al  Decreto  Alcaldic¡o  E-2319  de  fecha  25  de  octubre  del  presente  año,  que
adjudica    la    licitación    públ¡ca    al    oferente    COMERCIAL    OFFICENTER    LTDA.,    RUT

79.952.540-2, solicito a usted dejar sin efecto la adjud¡cac¡ón y aprobac¡ón de la cancelac¡ón
de  la  Orden  de  Compra  NO2683-642-SE17,  debido que  el  oferente  no dio  cumpl¡miento en
la  entrega  de  los   productos,   informando  fechas  de  entrega  que  no  cumpl¡eron,   dando
argumentos no validos  como que el vehículo  ha  quedado en  pana,  no  contestas correos  ni
los  llamados  ret¡rados  realizados    a  la  empresa  de  parte  de  !a  encargada  del  Programa
Abr¡endo Cam'ino y de  la  unidad  de Adquisiciones.

Por lo antecedentes  expuesto,  solicitamos el decreto correspondiente.

Se adjuntan antecedentes.
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íÉGRÉ '^Rl^ NuHIC iP AL

DECRETO  NO:  E_23i9/2oi7

COLINA,   25  de Octubre   de  2017.

VISTOS:      Estos      Antecedentes:       1)      Decretc,
Alcaldicio   NO   E-2206/2017   de  fecha   12  de  Octubre   2017,   que   aprueba   los   térmlnos   de
referencia    NO    2683-269-L117    y    llama    a    llcitación    pública    de¡    proyecto    denominado
"Materiales  de  Oflc¡na  para  el  Programa  Ab  riendo  Caminos".  2)  Memorándum  NO  226/17

de  fecha  25  de  Octubre    de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquis¡ciones  (s).  mediante  el  cual
solic¡ta    Decreto    Alcaldlc¡o    para    adjudicar   compra    menor    de    100    UTMi    al    oferente
COMERCIAL    OFFICENTER    LIMITADA,    la   compra    de    materiales    de    ofic,na    para    el
Programa  Abnendo  Caminos.  3)  Evaluación  Técn¡ca  y  Económicai   Licltación  Pública    NO
2683-269-L117   de   fecha   25      de   Octubre      de   2017,   f¡rmada   por      la    Encargada   de
Adquisiciones  (s).  4)  Cerlificado  de  D,§pc,nib¡lidad  Presupuestaría  de  fecha  25  de  OctiJbre
de  2017,  del  D¡rector de Administracjón  y  Finanzas.  5)  Certiflcado  de  Estado  de  lnscripclón
en   Chi}e-Proveedores   de  fecha   25  de   Octiibre  de   2017,   que   cert,fica   que   la   empresa
Comercializadora Juana  del  Carmen  Obregón  Paredes  E`l.R  L  se encuentra  hábil  cumple
con  los  requisitos  de  ,nscrlpción  en  eI  Reglstro:  y,  lo d¡spuesto en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO
18  695,   Orgánica   Constitucional  de   Munic,palidadesi   Ley   NO   20  285i   sobre   acceso   a   la
información    públ,ca    y    su    reglamento,    Ley    NO    19880i    base    de    los    procedlmen,os
admin¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  adm,nistrac,ón  del  estadc,,  Ley  NO
19.886i   Ley   de   bases   sobre   contratc,s   admin,strativos   de   suministros   y   prestación   de
serv,cios.

DECRETO:

1.-Adiud¡case    la    Licitación    NO   2683-269.Lii7,

al  oferente   COMERCIAL  OFFICENTER  L'MITADA,   RUT.  NO  79.952.54O-2,   la  compra  de
materiales  de  oflclna  para  eI  Prc,grama  Abriendo  Caminosi  por    un  monto  de  $   114  926  -

(seiscientos  setenta  y  seis  mil   pesos)  más  lVA.

2.-lmpútese  el  cumplimíento del  presente  Decreto
Na    ii4-05_o5_oO4-000_000i    denominado    "Programa    Abriendo

Caminos  2 16",  del  pre

ANIBAL  CAL
SECRETARI
MOR/ACA/E
DISTRIBUCl

Municipal  v¡gente.

ANOTESE,  COMuNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

A'cald¡a
Secretar¡a  Munjcipal
Dirección  de  Control
D¡recc¡ón  de  Aclministración  y  Finanzas
Unidad  de  Adquisic¡ones
Dirección  de  Desarrollo  Comun¡tario
Ley de  Transpareric¡a
Oficina  de  Partes  y Archivo



'  Rut  :                              69.071.500-7

D-irecc¡ón                   AVENIDA COLINA  NO.  700.
Demandante  :

Teléfono  :                56-02-27073323

ORDEN  DE COMPRA

Demandante  :                            lMun¡cipalidad  de  Colina

unidad  de  Compra  :           ADQUISICIONES

Fecha  Envio  OC.   :               26-iO-2017  ii:48.o3

Estado  :                                    Aceptada

Número  Licitación  :            2683-269-L117

No:  2683-642-SE17
SEÑOR  (ES) -COMERCIAL OFF'CENTER  LIMITADA ASr(a) lu¡s  castro  c  luis  castro  c,

DIRECClÓN :     pasajecarampangue        PuenteAlto Región  Metropol¡'ana  de FONO "      (56)(O2)8845587

02681 santiago

RUT 79.952.540-2 FAX (56)(02)  8845587

NOMBRE ORDEN  DE  COMPRA  :          ORDEN  DE  COMPRA  DESDE  2683-269-L117

FECHA  ENTREGA PRODUCTOS  :

DIRECCION  DE  ENVIO  FACTURA  :     AVENIDA  COLINA  NO.  7OO.                                        Colina

DIRECCION  DE  DESPACHO  :                  AVENIDA  COLINA  NO.  700.                                       Colina

METODO  DE  DESPACHO  :                        Despachar a  Dirección  de  envi'o

FORMA DE  PAGO  :                                         30  días  contra  la  recepc-ión  conforme  de  la factuía

CONTACTO  OC  :                                               clara  aguilera                                                                      56-02-27073323

Reg¡ón  Metropolitar`a  de  Santjago

Región  Metropolitana  de  Sant¡agc,

clara.aguilera@colina.cl



Código Prodiicto                 Cant¡dad /       Especificac¡ones                 Especificacjones                Precio
Unidad              Comprador                             Proveedor                              Unitar¡o

Descuento     Cargos

1¿111506                     Papel  para
¡mpresora del
ordenador

1  Unjdad       COMPRA DE                            SE ADJUNTA
MATERIALES  DE                  COT'ZACION  POR
OFICINA(  1  TONER              TOTALIDAD  DE
CB4  ORIGINALi  12               PRODUCTOS,
RESMA  OFICIO,1                 DESPACHOS  48  A 72
CAJAREPUESTOMCI      HRS
CLIP.1   BOLSA 50                 VALOR NETO
GLOBOS,100
LAMINADAS  PARA
PCOMPRA  DE
MATERIALES  DE
OFICINA  DESDE  2683-
269-L117,  DECRETO
E-2319  DEL  25.09.2017l
QuE  APRuEBA LA
CONTRATAClÓN  PARA
EL  SERVICIO  DE
Programa Abriendo
Caminos.
SOLICITUD  NO  96  DE
11/10/2017,

COORDINAClÓN  DEL
SERVICIO  EN
MOVILIZACIÓN  CON
SRA.Maria Altamirano  i
FONO,  228443761
REMITIR A  LA
INSPECCIÓN  TÉCNICA
LA  FACTURACIÓN:
acam¡nos@gmail.com,
con  copia  a
facturas.adquisiciones@
colina.cl

LA  INSPECCIÓN
TÉCNICA  (DIDECO)  ES
LA RESPONSABLE  DE
GES"ONAR EL
PROCESO  DE  PAGO Y
REMITIR  LA
FACTURAClÓN  CON
SU APROBACIÓN A  LA
uNIDAD  DE
ADQUISIC,¡ONESLASTI
FICAR,  ENTRE  OTROS)
DETALLE  EN
SOuCITUD ADJuNTA,

114  926,00                        0,OO                        O.00

OÍden de Compra
Proveniente  de  licitación

públlca

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

19%  lVA

Total

114.926

0

0

114.926

21.836

136.762

Fuente  Financiamento:         114.05.05.004.000.000

Observac¡ones:

COMPRA DE  MATERIALES  DE  OFICINA  DESDE  2683-269-L117,  DECRETO  E-2319  DEL  25.09.2017,  QUE  APRUEBA  LA
CONTRATAClÓN  PARA  EL  SERVICIO  DE  Programa Abriendc, Caminos.
SOLICITuD  NO  96  DE  11/10/2oi7.
COORDINAClÓN  DEL  SERVICIO  EN  MOVILIZAClÓN  CON  SRA,María Altamirano  ,  FONO:  228443761
REMITIR A LA  INSPECClÓN  TÉCNICA  LA  FACTURAClÓN:  acaminos@gmail.com,  con  copia  a  facturas.adquisic.iones@co¡ina.cl

LA INSPECClÓN  TÉCNICA  (DIDECO)  ES  LA  RESPONSABLE  DE  GESTIONAR  EL  PROCESO  DE  PAGO Y  REMITIR  LA  FACTURACIÓN
CON  Su  APROBAClÓN  A LA uNIDAD  DE ADQUISICIONES



Derechos  del  Proveedor del  Mercado  Público

1.  Derecho  a  entender los  resul'ados de  cada  proceso
2.'Derecho  a  par(icipar en  mercado  pública  lguali`ariamenie  y sin  discriminaciones  arbi'ranas
3   Derecho  a  exi9¡r el  pago  conven,do en  eI  Üempo  y forma  es'ablec,do  en  las  bases  de  l,ci,actón
4.  Derscho  a  lmpugiiar los  ac(os de  los orgamsmos  compradores  del sistema.
5   A difund,r y publ,c"ar su§  produc(os y servic,os  or,u9 ,os  organismos  compradoresi  prev[o o no  relac,onados  con  p,ocesos  de  compra  o con'ra[ación  en desarrollo
6   Derecho  a  ¡nscíiblrse en  el íeglstro  oficial de  cor,tíaüsL]s  de  la Admimstración  del  Estadoi  ChileP,oveedoíes  y  a  no  en'regar documentación  que se  encuenlre acredi(ada  en  esle
Espocmcacionos

Para  revlsar on de'alle sus  derechos como  proveedor v,§i,e  h,tps //\^^^M,  mercadopublico  cVPor,aVMP2/soccianes/leyes-yíeglamenlo/derechos-del-proveedoÍ.hliT`l


